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CONFERENCIA TELEPRESENCIAL

LA NUEVA POLÍTICA DE CONTRATACIÓN TRAS LA REFORMA LABORAL 

Miércoles 30 de  marzo  de 2011, a las 19:30 h
En virtud del acuerdo firmado entre nuestro Colegio, el Centro de Estudios Financieros y  la Universidad a Distancia de Madrid el próximo miércoles 30 de marzo desarrollaremos la conferencia telepresencial "LA NUEVA POLÍTICA DE CONTRATACIÓN TRAS LA REFORMA LABORAL" que será impartirá por Dña. Puy Abril, Jefa de Estudios del Área Laboral del CEF y D. Diego Megino, profesor del Grado en Ciencias del Trabajo y Recursos Humanos de la UDIMA. 
Durante los últimos meses el ordenamiento laboral ha sufrido sucesivos y profundos cambios en su morfología. Junto con la reciente gran reforma laboral operada por la Ley 35/2010, de medidas urgentes para la reforma del mercado de trabajo, otras normas posteriores se están ocupando de ir desarrollando y completando algunos de los aspectos recogidos en aquella. Del conjunto de materias afectadas, especial atención merecen las novedades introducidas en el contexto de la contratación laboral. En esta jornada reflexionaremos acerca de la incidencia que estas novedades tendrán para el diseño de una política de contratación eficaz.

 

PROGRAMA
 

I.- PANORAMA DE LA TIPOLOGÍA DE CONTRATOS TRAS LA REFORMA LABORAL

1.- Los contratos indefinidos: el contrato indefinido ordinario y el contrato de fomento de la contratación indefinida.

2.- Los contratos temporales: el contrato por obra o servicio determinado; el contrato eventual por circunstancias de la producción y el contrato de interinidad.

3.- Los contratos formativos: el contrato en prácticas y el contrato para la formación.

4.- Las nuevas condiciones y exigencias en materia de concatenación de contratos. El endurecimiento de la contratación temporal.

II.- INCENTIVOS A LA CONTRATACIÓN

1.- Novedades en el programa de fomento del empleo. El mayor rigor en los requisitos exigidos para la aplicación de las bonificaciones.

2.- Los nuevos incentivos para el trabajo a tiempo parcial. La reducción de cuotas recogida en el RD-Ley 1/2001.

III.- ESPECIAL ATENCIÓN AL JUEGO DE LAS INDEMNIZACIONES

1.- Indemnizaciones por fin de contrato.

2.- Indemnizaciones por despido.

3.- El papel del futuro fondo de capitalización.

INSCRIPCIONES

Remitir confirmación a info@cef.es indicando en el asunto INVITACIÓN GRADUADOS SOCIALES. En el texto del mensaje debe indicarnos el nombre del colegiado así como el correo donde quiera recibir las instrucciones de conexión y la dirección URL donde deberá enlazar el día y hora indicados para la participación en la teleconferencia. 

 

Requisitos técnicos necesarios: Ordenador personal con conexión de banda ancha a Internet, audio y micrófono.

 

